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. CONDICIONES DEL SUMINIStRANTE 
OBLIGACIONES DEL SUMINlSTRANTE .. . . . ..... 

1. So.tneterse a las disposiciones legales deJPªls, aplicables al negocíO.de 
gUE! se trata, renunciad.o a entablar reclar:nacidnes per vías que no sean 
e_stabl�cidas· en las leyes. de El :Salvadot 

2. Garantizar el fiel curnplin,ientQ de todas y Ci:\.Qij: una deJa.s esñpulaclonee en esta Orden de Comptª, principalmente,. la$·f�chas de ehtrega y en 
caso de incumplimiento total o parnial, el Ministerio de Salud Publica y 
Asistencia Social procederá a la aplicación de lt:1$ sanciones previstas en 
ta Ley de Adquisiciones y Contratacio.nes de la Adminf.sJ.ración Publica. 

;QBLIGAC.IONES DEL GOBIERNO 

3. Pagar el. valor del Sl.lminlstro de QUINJENTOS SETENTA DOLARES 
( $ · 570 .. 00) previo lqs tHlrni.te.s ,le.gales., después que. el Guarda.lmaeén 
de la . RegJón de Sa.lud Paracentral haya .. redbido el suministro · ele, 
COMPRA DE INSUMOS ODONTOLOGIQOS/' contratªdo a entera 
satisfc:1c;ción y de acuerdo con las. e�pec:Jficaciopes com.1$0idas. ·· 

4., La Región de Salud Paraoentral vigilara el cumplítniento .de la presente 
Orden de Compra, hasta h<!lb�rse recibido el surnihistro de COMPRA OE 
INSUMOS OOONTOL.OGICOS ·" en su totalidªd y entera .saHsfacción, 
previa aceptación del. Sitip ge ��c�pción e informara al De{!jartam(?hto d� 
Abastecimiento .R�ftkmaf para efectos de control y seguimientó de la adquísioi6n. ·· 

. :O.TRAS CONDICIONES DEL SUMINISTRANTE 

5 .. La fecha: de entrega del suministro <:le COMPRA OE INSUMO$ 
OQ'ONTOLOGICQS''· esta. estipµlado en la presente orden de compra, 
que teciba el SlJtninistrade. debieamentejegaliz.ada. . . . . . . . . · 

6. El $t!miOi$fro de COMPRA De INSUMOS ClDONrO:LóGICOS}' al que 
la presenté Qtd.en �e Jt�fíere $erá recibido a entf3ra saUsfaccitrt deJ 
Gu�rQ.1lmac;.é.n de·1a Reglón de Salud; Paracentrali quien firmara, sellé1ra 

· y :fechara ,el acta ,d� recep.cióo de los sumirtistros. , ... -- 7, E;n Qa$ó que en el cut$l;) dé la ejecución dj:3 Ja Orden de corrrpr$:., hubiera 
necesidt:iq de introducir' modificaciones .• a ... ia misma, estas no podrán 
llevarse a cabo sln ll;i autorización 'CoirespondieJ1te salame,nte se 

. tramitaran las modificaciones que se sotioiten,Ror escrito y eo :¡�!:> .cuales 
las partes interesado$ estén en un todo de. acuerdo. . . 

8. Las obligaaiones t¡.ue contrae el Gobierno por medio d�· esta Orden de 
Compra son únicamente para con el surnlnístrente, qüiEfri debe.ob$�rvar 
las cóndiclones establecidas, a fin de conservar antecedentes favorables, 
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